
ORDENANZA Nº 1712/02 
  

Llamado a licitación pública s/concesión servicio T.C.P. y deroga Ord. Nº 1186/99. 
Sanción: 19 de diciembre de 2002. 
  
VISTO: 

  
La Ordenanza Nº 358/88 y las facultades conferidas a este Cuerpo por Ley Orgánica de 
Municipalidades 236/84; y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que debido a la crisis económica nacional vivida durante el presente año se agudizaron 

los problemas estructurales que arrastraba el Transporte Colectivo de Pasajeros de la 
ciudad; 
que las dificultades que afectaron al servicio, repercutieron directamente en miles de 

usuarios, tratándose en su mayoría de niños y jóvenes en edad escolar; 
que atendiendo las necesidades de los transportistas y de los usuarios, este Cuerpo 

intercedió en reiteradas oportunidades y a tal efecto se sancionaron las Ordenanzas Nº 
1613/02, Nº 1618/02 y la Nº 1633/02 para que los incrementos tarifarios otorgados a 

favor de los primeros, no fueran en contra de los ingresos que perciben los pasajeros 
del sistema, justamente uno de los sectores más castigados por la crisis económica y 

la depresión laboral; 
que observando la complejidad de la situación existente, este Cuerpo también sancionó 

en consecuencia una serie de normas con el propósito de resolver aspectos centrales 
del servicio y en tal sentido ir más allá de los incrementos tarifarios, las cuales por 

omisión del Departamento Ejecutivo no han sido utilizadas, ni ejecutadas a la fecha; 
que tanto las Ordenanzas Nº 1604 y Nº 1683, como las Resoluciones Nº 040, Nº 042 y 

Nº 050, todas ellas aprobadas y sancionadas durante el corriente año, dan fe del 
interés puesto por los Concejales en solucionar los problemas que arrastra el sistema 

de transporte público más importante de la ciudad; 
que este Cuerpo, atendiendo las denuncias públicas efectuadas por los usuarios que 
indican que las empresas concesionarias no cumplen con las pautas tarifarias ni con los 

recorridos y frecuencias establecidas por Ordenanza, estima conveniente encarar 
acciones correctivas y definitivas para garantizar un servicio acorde a las necesidades 

sociales, establecidas por la Ordenanza Nº 358/88 y por todas aquellas normas 
sancionadas en concordancia. 

  
POR ELLO: 
  

EL CONCEJO DELIBERANTEDE LA CIUDAD DE RIO GRANDE 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 
  

Art. 1º) ORDENESE al Departamento Ejecutivo Municipal, proceda a efectuar  el 

llamado a Licitación Pública Nacional para la concesión del servicio de Transporte 

Colectivo de Pasajeros de la ciudad, conforme se encuentra establecido por Ordenanza 
Nº 358/88. 
  
Art. 2º) Para la ejecución de lo establecido en el art. 1º de la presente, se fijan las 

siguientes pautas: 
  
a)    Dar inicio, a partir de los siete (7) días calendarios de aprobada la presente, a las 

inspecciones de control público fijadas por Ordenanza Nº 1683/02. 
  
b)    Confeccionar y girar a este Cuerpo Deliberativo dentro de los cientos cincuenta 

(150) días calendarios de aprobada la presente, los Pliegos de Bases y Condiciones 
para el llamado a Licitación Pública Nacional. 

  
c)     Incorporar a los Pliegos de Bases y Condiciones y a cargo del o los nuevos 

concesionarios, la implementación del sistema integral de señalización horizontal y 

vertical establecido por Ordenanza Nº 1604/02. 
  
d)    Establecer para la confección de los Pliegos de Bases y Condiciones, los circuitos y 

frecuencias que surjan como resultado de la información estadística que arrojen las 

inspecciones de control público, indicados en el inc. a) de la presente. 
  
e)    Fijar el cronograma para el llamado a Licitación Pública Nacional. 
  
  
Art. 3º) DEROGUESE la Ordenanza Nº 1186/99 y toda aquella norma que se 

oponga a la presente. 
  
Art. 4º) El gasto que demande la ejecución de la presente Ordenanza, impútese al 
ejercicio financiero año 2003. 



  
Art. 5º) DE FORMA.            
  
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
Aa/OMV                                                                                                                   

                     
  
  

  
  
  
  
  
  
  
        
  


